
Delegación de 
Presidencia y Políticas Transversales

Código RAEL JA01140214
Calle Capitulares, s/n.º . 14071 - Córdoba
Tel. 957 49 99 48.

DECRETO  DEL CONCEJAL DELEGADO  DE  PRESIDENCIA POR  EL QUE  SE
NOMBRA  LA  COMISIÓN  DE  SELECCIÓN  DEL  PERSONAL  LABORAL
TEMPORAL A CONTRATAR  POR  EL AYUNTAMIENTO DE  CÓRDOBA EN  EL
SENO DE LA INICIATIVA PARA LA ACTIVACIÓN, IMPULSO Y RECUPERACIÓN
DEL EMPLEO (INICIATIVA AIRE).

Visto el Decreto 5316/2020, de 7 de septiembre, relativo a la selección y contratación
del  personal  laboral  temporal  adscrito  a  la  Iniciativa  para  la  Activación,  Impulso  y
Recuperación del Empleo (Iniciativa AIRE), en la redacción dada por el Decreto 5401/2020,
de 11 de septiembre, que dice:

 "Se constituye una Comisión de selección con la siguiente composición: Un presidente
y dos vocales, uno de los cuales hará las veces de Secretario.

Los  miembros  de  la  Comisión  serán  designados  por  el  Concejal  Delegado  de
Presidencia y Políticas Transversales, entre el personal del IMDEEC y de la Delegación de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Córdoba.

Para cada uno de los puestos se designarán un titular y dos suplentes."

Siendo necesario proceder a la designación de los miembros de dicha comisión a fin de
continuar con la tramitación del procedimiento de selección. 

He resuelto dictar Decreto comprensivo de las siguientes DISPOSICIONES:

PRIMERO.- Designar como miembros de la Comisión de Selección de los trabajadores
adscritos a la Iniciativa AIRE a:

Presidenta:

Titular: Doña Montserrat Junguito Loring.
Suplente: Doña Inmaculada Valero Pérez.

Vocales:

Vocal 1:
Titular: Doña Pilar Moreno Moreno
Suplente 1: Doña Francisca Sanz de la Fuente
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Suplente 2: Doña Francisca Higuera Fernández

Vocal 2, Secretaria de la Comisión: 

Titular: Doña Carmen Ramírez García.
Suplente 1: Doña Aurora Manzano Aranda
Suplente 2: Doña María Elisa Sala Baldoví

SEGUNDO.- Dar traslado del presente Decreto a las personas designadas.

TERCERO.-  Dar traslado del presente Decreto a la Sra Presidenta del IMDEEC y al
gerente de dicho organismo, así  como al  Concejal  Delegado y al Coordinador General  de
Recursos Humanos y Salud Laboral .

(Fechado y firmado electrónicamente) 
El Concejal Delegado de Presidencia

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta Gobierno Local,
 a los solos efectos de fe pública
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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